
 

E X T R A C T O 
 

DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

SESION EXTRAORDINARIA DEL 16 DE AGOSTO DEL 2016 
 

 
  Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos: 
 
. Se aprobó el Acta de la Sesión celebrada el 1 de Agosto. 
 
. Se aprobó la adjudicación de la contratación, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria  para la 
prestación de servicios de MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS 
EN EDIFICIOS MUNICIPALES Y COLEGIOS PUBLICOS, a la empresa EXTINTORES TORRIJOS, S.L. 
 
. Se  aprobó la clasificación de las ofertas presentadas en el expediente de contratación del acuerdo marco del 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA CALEFACCION GASOLEO “C” PARA EDIFICIOS MUNICIPALES, 
resultando en primer lugar, la empresa  CEPSA. 
 
. Se aprobó la clasificación de las ofertas presentadas para el suministro de UNA 
RETROCARGADORA/RETROEXCAVADORA COMPACTA para el SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE, resultando 
en primer lugar la empresa  VS  DISEL, S.l. 
 
. Se aprobó Propuesta del Concejal Delegado de Urbanismo, sobre contestación al escrito presentado por Don 
Francisco Javier López Rojo en representación de ALMA DEL MORAL, S.L. relativo al acuerdo adoptado por la 
Junta de Gobierno Local el 23 de Mayo del año actual, sobre la Modificación de la delimitación del SECTOR A-
CCAMP.( Se desestiman los puntos 1º y 3º de la solicitud), y se emplaza al Agente Urbanizador designado para la 
gestión indirecta del referido Sector, a concretar con los Servicios Técnicos Municipales, fecha para la firma del Acta 
de Replanteo, en la primera quincena de Septiembre. 
 
. Se aprobaron gratificaciones por servicios especiales y extraordinarios a dos Funcionarios Municipales. 
 
.. Se concedió un anticipo reintegrable a un Funcionario Municipal. 
 
.  Se aprobó la indemnización por razón del Servicio a varios Funcionarios Municipales (gastos de viaje, 
manutención y alojamiento). 
 
. Se aprobó el reintegro de complemento retributivo por situación de incapacidad temporal de Funcionario Municipal. 
 
. Se  aprobó la resolución de expedientes sancionadores por infracciones Ordenanzas Municipales. 
 
. Se aprobó la resolución de la convocatoria de subvenciones a Asociaciones Juveniles o prestadoras de servicios a 
la Juventud 2016. 
 
. Se aprobó Propuesta del Concejal Delegado de Cultura relativa a Artes Escénicas Otoño 2016, en virtud del 
Convenio con la Junta de Cdades. De Castilla La Mancha, por un importe de 55.564 Euros. 
 
. Se concedieron diversas Licencias de Obras y de Actividades. 
 
. Se aprobó la adquisición de un grupo de agua de alta presión con destino al Servicio de Limpieza, a la empresa  
MOTOTRACCION, en su opción de presupuesto uno, por importe total incluído el I.V.A. de 3.085,50 Euros. 
 
. Se aprobó la justificación de la necesidad de inicio de expediente  de contratación para la explotación de Bar 
permanente en el Anejo de VALVERDE. 
 



 

. Se aprobó provisionalmente, el PADRON DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS DEL 
EJERCICIO 2016, cuyo importe asciende a 1.114.534,97 Euros. 
 
. Se aprobó la adquisición de maquinaria para el Plan de Empleo Extraordinariio (Junta de Cdades. Castilla-La 
Mancha), a la empresa METSA CIUDAD REAL, S.L. por un importe total incluído I.V.A., de 5.997,97 Euros. 
 

Ciudad Real, 23 de Agosto del 2016. 
EL ALCALDE ACCTAL, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdº. Nicolás Clavero Romero. 


